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Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
, 

REFORMAN LOS ARTICULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY GENERAL 

DE TURISMO, aprobado por el Senado de la República en sesión 

celebrada en esta fecha. 
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SEN. VERÓNICA CAMINO FARJAT 
Se e 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-I-lP-051 

POR EL QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY GENERAL 
DE TURISMO. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de 
Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

La Comisión será presidida por la persona titular de la Secretaría, quien tendrá 
voto de calidad, y estará integrada por personas con el nivel de subsecretaría que 
designen las personas titulares de las dependencias y sus equivalentes en las 
entidades de la Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones 
aplicables. Asimismo, podrán ser invitados a participar las principales 
organizaciones sectoriales de turismo, instituciones de educación superior, 
representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con derecho a voz, 
garantizando en todo momento el principio de paridad de género. 

Artículo 12 . ... 

Será presidido por la persona titular de la Secretaría, y estará integrado por 
representantes de las dependencias y entidades relacionadas con la actividad 
turística, así como integrantes del sector académico, conforme a lo que 
establezcan las disposiciones reglamentarias, garantizando en todo momento el 
principio de paridad de género . 
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~-(·;:~: ·.:¿1~~)· Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por la persona 
~~z lar del Ejecutivo Estatal y en su caso, por la persona titular de la Jefatura de 
'~Gobierno de la Ciudad de México, y estarán integrados por las o los funcionarios 

locales que tengan a su cargo la materia turística, y aquéllos que determine la 
persona titular del Ejecutivo Local, y las presidentas o presidentes municipales 
conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias, garantizando en 
todo momento el principio de paridad de género. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021. 

SEN. VERONI 
Presidenta 

Se remite a la Honora Cámara~ e \ iputados para los 
efectos constitucion es.- Ciudad 6le México, a 7 de 
diciembre de 2021. 

GARITA 
Servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO 

FARJAT, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE E~ERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 
, 

DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPUBLICA, HACE 

CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY 

GENERAL DE TURISMO Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 

DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

EN. VERÓNICA CAMINO FARJAT 


